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SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES MUSICALES PROFESIONALES
MODALIDAD DE PROYECTOS MUSICALES UNITARIOS (MK2)
FORMULARIO 2 - PRESUPUESTO Y RESULTADO DEL PROYECTO
DEPARTAMENTO DE CULTURA
Y POLÍTICA LINGÚÍSTICA 
KULTURA ETA HIZKUNTZA 
POLITIKA SAILA
INSTRUCCIONES
En caso de obtener subvención, el mismo ejemplar presentado en la fase de Solicitud deberá completarse y entregarse en las fase de Justificación.
 
A) Solicitud. Deberán rellenarse los siguientes apartados:
 
(1) Presupuesto de Gastos e Ingresos del proyecto, columna de `Previsto´.
(2) Observaciones y referencias relativas al Presupuesto presentado.
 
B) Justificación. Deberán rellenarse los siguientes apartados:
 
(1) Tabla de previsiones de Gastos e Ingresos: debe completarse la columna `Definitivo´.
(3) Observaciones relativas a la ejecución final del gasto.
(4) Resumen de gastos justificados por conceptos.
(5) Declaración jurada sobre otras subvenciones (datos actualizados a la fecha). 
 
 
 
1. Presupuesto de Gastos e Ingresos del proyecto
(Ver (1) Notas al pie)
Identificación solicitante
1.1 Presupuesto de gastos
Gastos desglosados de la actividad  
Nº
Concepto
Previsto
Definitivo
TOTAL GASTOS
1.2 Presupuesto de ingresos
Aportación del solicitante
Nº
Concepto
Previsto
Definitivo
Total
Aportación de entidades privadas
Nº
Concepto
Previsto
Definitivo
Total
Aportación de entidades públicas
Nº
Concepto
Previsto
Definitivo
0
%
Cantidad solicitada en esta convocatoria (3)
%
Total
TOTAL INGRESOS
1.3 Total Gastos - ingresos
(Gastos - Ingresos) = 0
Nº
Concepto
Previsto
Final
Total gastos
%
Total ingresos
%
(1) CUESTIONES A TENER EN CUENTA RESPECTO AL PRESUPUESTO
 
1.- Presupuesto: debe ser equilibrado, Gastos = Ingresos (incluyendo la cantidad solicitada en esta convocatoria).
2.- Deben reflejarse cuantías sin IVA.
3.- En caso de obtener subvención debe justificarse el presupuesto completo (y, en su caso, las modificaciones producidas).
4.- Gastos: desglosar de forma detallada en función de las acciones o tareas necesarias para el desarrollo del proyecto.
5.- Deben incluirse conceptos justificables mediante facturas u otros justificantes de gasto.
6.- Gastos atribuibles a tareas a desarrollar por la propia persona o entidad solicitante: deberán aportarse referencias utilizadas para su cálculo.
7.- Apartado 5.4: reflejar referencias utilizadas para la elaboración del presupuesto y cualquier otra observación de interés.
8.- Atención a los siguientes artículos de la Convocatoria: 
 
- Art. 4.- Viabilidad, gastos subvencionables, subcontratación y límite general de las subvenciones.
- Art. 14.- Pago y justificación de la subvención.
- Art. 21.5.- Límite máximo de subvención - solicitud - en esta modalidad: 7.500 euros.
- Art. 25.- Criterios de adjudicación (22.1.c Valoración del presupuesto).
- Art. 13, 15 y 16: obligaciones, modificaciones e incumplimientos.
 
 
 
 
 
 
2. Observaciones y referencias relativas al Presupuesto presentado (máx. 30 líneas)
(Fase de Solicitud) 
3. Observaciones y referencias relativas a la ejecución del presupuesto (máx. 30 líneas)
(Fase de Justificación) 
4. Resumen de gastos justificados, desglosado por conceptos.
(Fase de Justificación) 
4.1 Identificación del solicitante
4.2 Justificación de Gastos
A
B
Capítulo
C 
Tipo
D
Número
E 
Fecha
F 
Emisor
G
Concepto
H
Importe
Total
Al cumplimentar la relación clasificada de los gastos de la actividad deberán especificarse los siguientes datos:     - A-Nº de orden correlativo del justificante de gasto.     - B-Capítulo de gasto: clasificar por fases o tipología de gastos en función de la organización gestora propia.     - C-Tipo de gasto: especificar si el justificante es factura, nómina o TC1 y TC2. En caso de ser cooperativas o personas físicas, los documentos equivalentes a aquellos.     - D-Número: si el justificante es una factura, el número que se le haya dado y, en su caso, la serie.     - E-Fecha: fecha de emisión de la factura. Si es nómina, el mes al que corresponde.     - F-Emisor/destinatario: nombre y apellidos o denominación social del emisor de la factura. En el caso de las nóminas, nombre y apellidos del empleado.     - G-Concepto: el concepto que figura en la factura.     - H-Importe total: especificar el importe total de la factura o nómina.     - I-Total: el importe total se corresponderá con la suma de todo lo justificado mediante facturas y nóminas en cada concepto.
 
Nota: El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y, en todo caso, manifiesta su disposición a que la Dirección de Promoción de la Cultura compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales.
5. Declaración responsable sobre otras subvenciones y ayudas
(Fase de  Justificación - datos actualizados) 
Identificación solicitante
5.1 Otras subvenciones o ayudas económicas solicitadas	
Aportaciones de entidades privadas
Nº
Entidad
Solicitado
Concedido
Fecha resolución
Total
Aportaciones de entidades públicas
Nº
Entidad
Solicitado
Concedido
Fecha resolución
Total
5.2 Intercambios Convenios de colaboración / Ayudas en otra especie
Nº
Entidad
Tipo de ayuda o colaboración
5.3 Observaciones
Información básica sobre protección de datos 
Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada Ayudas y subvenciones dirigidas al ambito cultural y creativo
·         Responsable: Dirección de Promoción de la Cultura, Departamento de Cultura y Política Lingüística
·         Finalidad: Gestionar las ayudas económicas y las subvenciones del sector cultural y creativo
·         Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
·         Destinatarios: Administraciones competentes en la materia
·         Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.
·         Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web
(www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/024300-capa2-es.shtml)
 
8.2.1.3144.1.471865.466488
Listado de documentos justificativos del gasto de la producción
04/03/2013
Listado de documentos justificativos del gasto de la producción
	Solicitante: 
	Compania: 
	Productora: 1
	%: 
	Importe: 
	Importe: 
	PrevistoTotal: 
	BalanceTotal: 
	btnAnnadir: 
	btnEliminar: 
	TotalPrevisto: 
	TotalBalance: 
	unodos: 
	Indice: 1.00000000
	Tipo: 
	%: 
	%: 
	Emisor: 
	Importe: 
	Total_ImporteTotal: 
	%: 
	Observaciones: 



